
AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO
Plaza Mayor, s/n - Teléfono 927 383002 - Fax 927 383180

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista las actas correspondientes del Tribunal, convocado al efecto para el programa

de empleo de experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

realizado en Aldea del Cano el 16 de Noviembre de 2016, RESUELVO:

PRIMERO. Formalizar los siguientes nombramientos, de acuerdo con el DECRETO

150/2012, DE 27 DE JULIO.

- PLAZA MANTENEDOR DE EDIFICIOS (12 MESES): JUAN FERNÁNDEZ MATEOS.

- PLAZA DE MONITOR SOCIOCULTURAL: MANUEL GONZÁLEZ ROMÁN.

SEGUNDO. En base al mismo Decreto, y en función de las listas otorgadas por el Centro

de Empleo y siguiendo el orden establecido en las mismas, procedo a formalizar los

siguientes nombramientos:

- PLAZA MANTENEDOR DE EDIFICIOS (6 MESES): ALBERTO CORBACHO MORENO

- PLAZAS LIMPIEZA: 1- JUAN MIGUEL MARIANO GARCÍA

2- M. CRSITINA GUTIÉRREZ

- PLAZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO: TERESA DE JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ

Los interesados podrán interponer reclamaciones en el plazo de tres días hábiles a

contar desde el día siguiente de esta resolución.

En Aldea del Cano a 16 de noviembre
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